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MINISTERIO·
DE ASUNTOS EXTERIORES

11135 RE$OLUCION de lO de abril de 1986, de la Oficina
de Cooperación con Guinea Ecuatorial. por la que se
amplía la compasición del Jurado para la selección de
becarios. pr""isto en su Rnolución de 13 de marzo que
convoca becas universitariQS para ciudadanos de la
República de Guinea Ecuatorial.

La composición del Jurado para la seleoción de becarios en
Madrid, previsto en el apartado quinto (&I=iólllt), punto a)
(<<Composición del Jurado en Madrid»), de la Resolución de 13 de
marzo de 1986 de la Oficina de Cooperación con Guinea Ecuato
rial, por la que se convocan becas universitarias para ciudadanos de
la República de Guinea Ecuatorial, cuno 1986/1987. se. verá
ampliada con la inclusión de un cuarto miembro:

Un representante del Ministerio de Educación y Ciencia.

Madrid, 10 de abril de 1986.-E1 Director, Fernando Riquelme
Lidón.

MINISTERIO DE JUSTICIA
11136 ORDEN di! 24 de marzo de 1986 p1Jr la que se manda

expedir, sin nerjuicio de tercero de mejor derecho,
RealCarta de Sucesión en el titulo de Conde del Valle
del Suchil. a favor de don Ramón de Garay Despajol.

Ilmo. Sr.: de conformidad con \o prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este Ministeno, en nombre de S. M. el'Rey'
(q.D,¡¡.), ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto
especIal correspondiente y demú derechos establecidos, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión
en el título de Conde del Valle del Suchil, a favor de don Ramón
de Garay Despujol, por fallecimiento de su padre. don Eduardo de
Garay y Garay. .

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 24 de marzo de 1986.

LEDESMA BARTRET
Ilmo. Sr. Subsecretario.

11137 ORDEN de 14 de abril de 1986 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia que se
cita. .-.

Ilmo. Sr.: En el recu.rso contencioso-adritinistrativo registrado
c~n el número 24.703, interpuesto como demandante por la
Diputación P~ovjncial de Valladolid, !"¡>retentada por el Procura
dor don BomfaclO FraIle Sánchez 8S1Sl1do del Letrado don Luis
Angel. Duque Gareía, frente a la demandada Administración
General del Estado, representada y defendida por el señor Abogado
del Estado, contra Resolución del Ministerio de Justicia de 30 de
mayo de 1983, que desestima en parte el recurso de alzada
mtef1)uesto contra el Acuerdo del Consejo Superior de Protección
de Menores, de 9 de septiembre de 1982, sobre pago de estancias
de menores acogidos en Instituciones dependientes de la Dipu-

tacióIÍ de Valladolid, con cuantía de 7.221.770 pesetas; La Sección
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, ha dietado la sentencia de 22 de noviembre de 1985
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que, estimando el actual recuno contencioso-
administrativo interpuesto ~r el Procurador señor Fraile Sánchez,
en nombre y representación de la Diputación Provincial de
Valladolid, frente a la demandada Administración General del
Estado, representada y defendida por su abogacia, contra el
Acuerdo del Consejo Superior de Protección de Menores de 9 de
septiembre de 1982, y la Resolución del Ministerio de Justicia de
30 de mayo de 1983, a las que la demanda se contrae; debemos
declarar y declaramos no ser conformes a derecho Y. por consi
guiente anulamos los referidos actos administrativos, al presente
combatidos; declarando, en su lugar, el derecho de la Biputación
Provincial demandante para que le sean abonados por la Adminis
tración demandada las estancias de los menores en centros Y
establecimientos de aquélla a cargo del Tribunal Tutelar de
Menores de Valladolid, en la forma Ycon el alcance temporal que
la demanda postula. con aplicación de las ,Ordenanzas Físcales
vigentes de la misma. cuyo quántum se fijará en trámite de
ejecución de sentencia, comprendiendo todo su devengo desde la
fecha del débito hasta la de esta resolución; todo ello, sin hacer una
expresa declaración· de condena en costas, respecto de las derivadas
de este proceso jurisdiccionabto.

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto. se cumpla
en sus propios ténninos la expresada -sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimientoy efectos..
Dios ~arde a V. l. muchos años. _
Madnd, 14 de abril de 1986.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

11138 RESOLUClON de 24 de marzo de 1986, de la
Subsecretaría, pór Id que se convoca a don José Luis
Rodríguez-Casanova y González del Valle .Y a don
Juan Travesedo y Colón de Carvajat. en el expediente
de sucesión del titulo de Mar~ués de Guevara.

Don José Luis Rodríguez-Casanova YGonzález del Valle y don
Juan Travesedo y Colón de Carvajal, han solicitado la sucesión en
el título de Marqués de Guevara, lo que de conformidad con lo que
dispone el párrafo 3.° del articulo 6.° del Rea1 Decreto de 27 de
mayo de 1912, se anuncia {Nlra que en el plazo de quince días, a
partir de la publicación de este edIcto puedan alegar los interesados
lo que~ crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid. 24 de marzo de 1986.-EI Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

11139 RESOLUCION de 24 de marzo de 1986, de la
Subsecretaría, por la que se Convoca a doña Maria
Belén Tejerina Gómez .Y doña Maria Belén de Oflate
y García de la Rasilla. en el expediente de rehabilita
ción del titulo de Conde de Santisteban de Lerin.

Doña María Belén Tejerína Gómez Y doña María Belén de
Oñate y Garera de la Rasilla, han solicitado la rehabilitación en el
título deConde de Santisteban de Lerín, lo que de conformidad con
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